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4004 ORDEN de 21 de diciembre de 1984 por la que se
autoriza a la firma S.A .E. de Productos y Pron:m
mientos Wander el régimen de Tráfico de Perfeccio
namiento Activo, para la importación de leche en pol
vo, suero de leche, lactosa y maltodextrina y la ex-o
portación de LaclO-veguva y preparados alimenticios.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites -reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa S.A.&. de Productos y Procedi
mientos Wander solicitando el ré~imen de Tráfico de Perfeccio
namiento Activo para la importaCión de leche en polvo, suero de
leche, lactosa y maltodextrina y la exportación de Lacto-veguva
y preparados alimenticios.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto: '

Primero.-Se autoriza el régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo ala firma SAE de Productos y Procedimientos
Wander, con domicilio en Gran Vía des Corts Catalanes. 766.
Barcelona y NIF A-08060048. Sólo se autoriza el sistema de Ad
misión Temporal.

Segundo.-Las mercancías de irpportación serán las siguientes:
1) Lactosa en polvo quimicamente pura, 99,7 por 100 m

polvo, P.E. 17.02.11. .
2) Leche descremada en polvo, con el I por 100 de materia

grasa, sin azúcar y sin desnaturalizar. con las siguientes caracte
rísticas químicas:

- Proteina (N x 6,38): 34-37 por 100.
- Grasa: 0,8-1 por 100.
- Hidratos de carbono: 52-54 por 100.
- Humedad: 4,5 por 100 máximo.
- Cenizas: 7,5-8 por 100.

Sus características fisicas y bacteriológicas deberán ser, como
mínimo, las indicadas en el Código Alimentario Español, P.E.
04.02.31.1.

3) Leche entera en polvo 26 por 100 MG, P.E. 04.02.33.1.
4) Suero de leche'en polvo u otra forma sólída, sin desnatu

ralizar y desminerdlizado, con un 45 por 100 de proteínas, P.E.
04.02.11.1.

5) Maltodextrina en polvo, P.E. 17.02.26.1.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1) Concentrado de Lacto-veguva, leche para lactantes, P.E.

21.07.36, con el 4,6 por 100 de lactosa.
n) Concentrado de Lacto-veguva 2, P.E. 21.07.27.9, con el

58,3 por 100 de leche descremada en polvo I por lOO MG.
In) Lacto-vee,uva adaptado, leche en polvo adaptada para

lactantes con adiCión de jugos de verduras, P.E. 21.07.38, con el
siguiente contenido:

- Leche en polvo descremada: 20,3 por 100.
- Leche en polvo entera: 9,6 por 100.

IV) Adapta humanizada. leche en polvo de composición si
milar a la materna, para la alimentación de lactantes, P.E.
21.07.49.9., con el siguiente contenido:

- Lactosa químicamente pura: 38,3 por 100.
- Leche en polvo entera: 20 por 100.
- Leche en polvo descremada: 1,8 por lOO.

V) Meritene sabor vainilla. suplemento proteico vítamínico
y mineral, producto dietético, P.E. 21.07.27.9., con el siguiente
contenido:

- Leche descremada en polvo: 97,S por 100.
- Lactosa químicamente pura: 2 por 100.

VI) Meritene sabor chocolate, suplemento proteico, vitami
nico y mineral, producto dietético, P.E. 21.07.27.9, con el 90,3
por 100 de leche descremada en polvo. .

VII) Meritene sabor flan. suplemento proteico, vitamínico y
mineral, producto dietético, P.E. 21.07.27.9, con el siguiente con-
tenido: .

- Leche en Polvo descremada: 96,9 por lOO.
- Lactosa químicamente pura: 2 por 100.

VIII) Concentrado de meritene sabor chocolate, concentra
do proteico, hipervitamínico y mineral, P.E. 21.07.27.9, con el
69,3 por lOO de leche en polvo descremada. .

IX) Concentrado de meritene sabor vainilla, concentrado
proteico. hipervitaminimo y miq.eral, P.E. 21.07.27.9., con el 98,S
por 100 de leche en polvo descremada.

X) Concentrado de meritene sabor flan, concentrado protei
co hipervitamínico y mineral, P.E. 21.07.27.9, con el 96,8 por
lOO de leche en polvo descremada.

XI) Elacto. alimento lál.:teo medicamentoso para lai.:tantes
distróficos, P.E. 21.07.17. con el 58 por 100 de leche descremada
en polvo con el I por 100 MG.

XII) Leche especial para ¡actantes denominada Elacto-N
(Reg. Sao Prod. 26.40/8-711). P.E. 21.07.17, con el SIguiente con
tenido:

~ Leche descremada en polvo; 22 por 100.
- Suero de leche sin desnaturalizar y desmineralizado: 18

por 100. .
-- Lactosa químicamente pura: .18,5 por 100.
XIII) Papilla de cereales con leche, hierro y vitaminas, de

nominada Lacticerbal 5 cereales (Reg. Sao Prod. 26.40/8-309),
P.E. 19.02.99, con el 30 por 100 de leche entera en polvo.

XIV) Leche especial para lactantes denominada Concentra
do de adapta humanizada o concentrado de modar. P.E.
21.07.21. con el siguiente contenido:

- Le~he entera en polvo: 27.5 por 100.
- Lactosa químicamente pura: 19 por 100.
- Suero de leche sin desmineralizar y desmineralizado: 18,5

pOI 100.
- Leche descremada I por 100 MG: 2,5 por 100.

XV) Leche Prematura para lactantes de bajo peso al nacer,
P.E. 21.07.21. con el siguiente contenido:

- Leche entera en polvo 26 por lOO MG: 21,9 por 100.
- Leche descremada en polvo I por lOO MG: 12,1 por 100.
- Suero de leche con 45 por 100 proteínas: 10,8 por 100.
- Maltodextrina en polvo: 14.9 por lOO.
- Lactosa en polvo: 26,8 por 100.

XVI) Leche Modar para lactantes a partir de su segundo
trimestre de vida, P.E. 21.07.21. con el sigUiente contenido:

- Leche entera en polvo 26 por 100 MG: 14,7 por 100.
- Leche descremada en polvo 1 por 100 MG: 7,6 por 100.
- Suero de leche con 45 por lOO proteínas: 19,1 por 100.
- Maltodextrina en polvo: 16,4 por lOO.
- Lactosa en polvo: 12,1 por 100.

XVII) Dieta hipocalórica completa Modifast sabor vainilla,
·P.E. 21.07.29.9, con el siguiente contenido:

- Leche descremada en polvo I por lOO MG: 13 por 100.
- Maltodextrina en polvo: 22,1 por 100.

XVlII) Dieta hipocalórica completa Modifast sabor café,
P.E. 21.07.29.9., con el siguiente contenido: .

- Leche descremada en polvo I por lOO MG: 7,1 por 100.
- Maltodextrina en polvo: 21,6 por lOO. .

XIX) Dieta hipocalórica completa Modifast sabor naranja,
P.E. 2I.07.29.9,-con el siguiente contenido:

- Maltodextrina en polvo: 23,4 por lOO.

XX) Damira, alimento a base de hidrolizado de caeína para
lactantes, P.E. 21.07.27.9. con el siguiente contenido:

- Maltodextrina: 56,7 por 100.
XXI) Velactin-N. alimento de origen exclusivamente vege-

tal, para lactantes, P.E. 19.02.21, con el siguiente contenido:
- Maltodextrina:48,4 por' lOO.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada' 100 Kg netos de los productos I a XXI, ámbos in
clusive, que se exporten, se datarán en cuenta de admisión tem·
poral las cantidades de las mercancías de importación que se in
dican en el cuadro adjunto:

Productos a exportar Lactosa Leche d1\ Leche ente- Suero Maltodex·
(100 Kg netos Mercanda cremada I ra26%MG de leche trina

I Mece. 2 Mere. 3 Mere. 4 Mere. S

~

Concentrado Lac
to-veguva
Producto I .... 4,60

Concentrado Lac
to-veguva·2
Producto 11 .... 58,30

Lacto-veguva •
adaptado
Producto 1II ·. 20,714 !},796

Adapta humaniza
da
Producto IV ·. 39,081 1,837 20,408
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ProJurl05 a exportar Lactose Leche de~· I.rrhe enle- 'Suero Ma!tode,,·
Mercancia cremada 1 'lto ra 2n '\o l\lG de kdw trlna() JO Kg nelo~ I ~t.:rc. 2 . M~Tl' 3 ~lac 4 Mere. S- .

'Me~i'_';'''e sahor vai-
ni¡,\

,
Producto V .. 2.041 99,489 '...

Mcritcne sahor
choc,id!';
Prod ,¡ClO VI .. 92.1'42

Meriume 3oabor
nan

98.877Producto VII .. ,2.041
Meritene sabor

chocolate
Producto VIII .. 70.714

C. Meritene sabor
vainilla
Pr<><!ucto IX .. 100.509 - .

C. Mcritene sabor
nao
Producto X .. ' . 98.775

Elacto
Producto XI .. 58.00

Elacto-N .
Producto XII .. 18.88 22,45 '. 18.37

Lacticereal' 5
Producto Xlii 30.61

C. adapta humani- ..

zada
Producto XIV .. 19.37 2.55 28,06 18.88

Prematura
Producto XV .. 26.8 12.1 12.9 10.8 14.9

Modar
Producto XVI .. 12.1 7,6 14.7 19,1 16.~

Modlfast sabor -
vainilla
P"odudo XVII 13.00 22.1

Modifast sabor
café .- .
Productó XVIII

7.1 21,6
Modifast sabor na-

ranJa
Producto XIll: 23,4

. Damira
.Producto XX .. 56,7

Ve1actin-N
-

Producto XXI 48,4

,

Como porcentaje de pérdidas: de las mercancías de importa
~ion que contengan, se establece lo siguiente:.

~ En los productos] y 11. XI, XX Y XXI no existen mermas
ni subproductos. . ...
. - En los productos XV a XIX, ámbos inclusive, el 1 por 100

en concepto exclusivo de mermas.
~ En los productos UI a X, ámbos inclusive, XII. XJII y

XIV: el 2 por 100 en concepto exC!usjvo de mermas.

El interesado queda obligado'a declarar en'la doplmentación
aduanera de exportación y en la corre:,pondiente l-loJa de Dda·
Be, por cada producto exportado, las composiciones de las' mate·
rías primas empleadas, determinantes del beneficio fiscaL así
como calidades, tipos (acabados, colores, espetificaciones par~

ticulares, fonnas de 'presentación), dimensiones y demás caracte·
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares ,y que
en cualquier caso, deberál') coincidir resptctivamente, con las'
mercancl3s previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar. entre ellas la extracción de muestra para su revi·
sión o análisis por 'el Laboratório ~entral de Aduanas, pueda'
autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31-1O~85, a par~

tir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta·

dOll. debiendo elinteresado~ en su -caso, solicitarla prórroga con.
tre::. meses de antelación a su cadücidad y adjuntando la docu
mentación exigidé;l por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 197b.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos cun los que. España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países .de destino de biS exportaciones serán aquellos con
Jos que España mantiene asimismo relaciones comerciales Dor·
ma1.es. o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc·
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré~
gimen de Tráfico de Perfeccionamiento Activo. en análogas con-
diciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.~EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión tempOral no podrá ser superior a dos años,
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cur~

plirse .los requisitos. esta~le(idos en ,el punto2.4 de la <?rden MI~
nistenal de la PresldcnCHt del Gobierno de 20 de nOViembre de
1975 S' en el punto 6." de la Orden dt:l Ministerio de Comerc::io
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarlte en las correspondientes casillas,
tanto oe la declaración o licencia de importa.ción como de la Ji.
cenr.:ia de exportaCión. que el titular se acoge al régimen de Tráfi
co dePerfeccionamiento Activo y el sistema establecido, mencio
nandola disposición por la que se le otorgó el mismo,

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de Tráfico
de Perfeccionamiento Activo. jlSl como los productos terminados
t:,r'':>rubles q,uedarán sometidos al régimen fiscal de Comproba
clon

Décimo-En d sistema de reposición con franquicia arancela
ria. las exportaclOnt:s que se hayan efectuado de!'>de:

el 25·12-1983 para los productos 111 a X. ámbos inclusive;
el 18·3-84 para el producto Xl;

- el 8-7-84 para los productos XII. XIII Y XIV: y
- el 11-9-84 para los productos XX y XXI hasta la fecha de

pubhca;ión de esta Orden en el «Boletlo Oficial del Estado), po·
drán acogerse tambicn a los beneficios correspondientes. siempre
que se hala h~cho r.:Drlstar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su re:::olu(!cn. Para e~tas e.xportaciones.los pla
zos í.:cmenzarán 8 contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado).

Unctéctmo-Esta é1otorllJción se regirá en todo aquello relati
vo a Tráfico de Perfeccioni:l.miento y que no esté contempladoen
Id presente Orden Mmisterial. parla nonnativa 'lue se deriva de
las siguientes diSpOSiciones.

- Decreto 149211975 (<oBOE» núm. 165).
- Orden de la Presidrlicia del Gobierno de 20-11~75 «(BOE)~

núm. 282). .
,- Orden del Mmi:-.terio de Hacienda de 21-2~76 «(BOE~)

núm. 53).
Orden del MlOisterio de Comercio de 24~2-76 «(BOE)

núm. 53).
- Circular de la Dlre('ción General de Aduanas de 3-3-76

(<<BOE» 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las med¡da~ adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiel1\,e de la presente autorización.

Dccimolercero,-EI régimen de Tráfic;o de Perfeccionamiento
Activo que se autoriza por la presente Orden Ministerial. se con
sidera continuación· del que tenía la firma SAE de Productos y
Pro;:edlmicntos Wander se:s:ún OO.: MM. de 27·1·83; 29~ll·82;

24·5-82 11- ¡ -84: 22·2-77 y 26-.11-79.,,, efectos de la mención que
en las licencias de exportación y cNrespondiente Hoja de Deta
lle, se haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solici
tud de su prórroga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se .derogan las
OO. MM.. de 27-1-83 (<<BOE» 4-3): 24-5-82 (<<BOE» 8-7) y
11-1-84 (<<BOE» 22-2-).

Lo que comunico a V. I. para 5U conoámiento y efectos.
Dios fuarde a V. I. muchos años.
Madfld, 21 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. ·Director general de Exportación.


